
  

SUPRRINTENDENC/A DE COMPAÑIAS c OP LA | £ 0 0 

RESOLUCION N”* 5610 

NICOLAS CAS8IS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supe 

ríntendente de Compañias según Resolución N* 4575 de 11 de - 
Abril de 1975, 

CONSIDERANDO: 

Que el 5 de Agosto de 1976 se ha otorgado ante el Yo- 
tario 5* de este cantón doctor Gustavo Falconí Ledesma, la - 
escritura pública de constitución de la compañía anónima de- 
nouinada “EMPRESA TURISTICA DEL PACIFICO (TURIPACIFICO) S.A.' 

Que el señor Ing. Ernesto Robles A., debidamente auto 
rizado como aparece de Gicha escritura, ha presentado tres - 
copias notariales de la misma, solicitando la aprobación de 
la constítución de la indicada compañía; 

Que mediante Resolución N* 0327 del 23 de Julio de -- 
1976, del MICEI, se ha autorizado la inversión e interven -- 
ción ¿el accionista extranjero residente en el país, señor - 
Luciano Belloli Clivart; 

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido 
los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la com- 
pañía anónima denominada “EMPRESA 

TURISTICA DEL PACIFICO (FURIPACIFICO) $. A.” cuyo domicilio 
es la ciudad de Guayaquíi y con un capital de DIEZ MILLONES 
DE SUCRES, dividido en dos mil acciones ordinarias y nomina _ 
tivas de cinco mil sucres cada una. 

ARTICULO SEBENDO.- Disponer que el Registrador Mer - 
cantíl de Guayaquil: 2) inscriba 

la referida escritura pública y esta Resolución en el Kegís 
tro Mercantil, de acuerdo a los arts, 150 y 155 de la Ley - 
áe Compañías y Art. 3% del D, S, N* 733 de 22 de Agosto «e 
1975, y, b) cumpla con las demás prescripciones contenídas- 
en la Ley de Registro. 
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: COMUNIQUESE.- Lada y tirmada en la Superintenden - 
Ce «e 64 Cosipañlas, en Guayaquíl, a diecisiota de agosto de- 

os seponta y seis. --—-- 
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oa INTENDENTE p£ COMPAFIAS 

Proveyú y tiró la kesciución que antecede el ee- 
ñox docter uL20l da Cassla Pagosevich, Intendente de Compa 
ñlas, en Guayaquíl, a diecislete de agosto de mil nove -- 
cientos setenta y sele. LO CERTIFICO.-----    
resolución N” 5610 
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Certificos que «an zonlia. de hey, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 6.086 ¿Q MMMIO: Nómero 477 del = 
Begistro Meremmtil, Bubre de InQMMIINAS y enotada bajo 
el aímero 12.235 del Reperterio.- MAMI, dies y sie- 
te de Agosto de ml novecientos 
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CERTIFICO: «que cor ' oct de-—hey. fuc inscrito el Aporte 
ordenado en esta "osolucion de fojas 44517 a 44538 nu 

mero 4450 del Registro de Propiedad i anotado bajo el 

numcro 8563 del Repe torio.-Guayaquil, Agogto treinta 

i uno de mil novecióntos setenta Í se pESEL Registrador 
A CELE ELA "e de la Propicdad.= . : Uli 
o y * foo - 

A 

CERTIFICO: que se témo nota de lo ordenado en esta Ho 
solucion a foja 528 del Registro do Propicdad de mil 

novecientos setenta, 9792, 1 20622 del Registro de Pro 

picdad de mil novecientos setenta i seis, al márgen de 

la inscóipeión _respeotiva.-Guayaquil, agosto reinta i 

uno de mil mavoct 2d, sotonta i 0 e 
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